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ASOCIACIÓN PACIFPETROLS.A. ANDIPETROLEOS

SEOG OIL E: GAS SOCIEDAD ANÓNIMA

Quito D.M., 17 de abril de 2017

Oficio Circular ASO-UIO-GG-0192-2017

Señora

Ab. Suad Raquel ManssurVillagrán

Superintendenta

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR

Presente.-

De miconsideración:

El 29 de diciembre de 2016 se suscribió el Contrato Modificatorio Número Dosal

Contrato Modificatorio a Contrato de Prestación de Servicios para la Exploración

y Explotación de Hidrocarburos (Petróleo Crudo) en el Bloque Gustavo Galindo

Velasco, en adelante el “Segundo Contrato Modificatorio”, mismo que fue inscrito

el 30 de diciembre de 2016 en el Registro de Hidrocarburos de la Secretaría de

Hidrocarburos del Ecuador.

El 07 de abril de 2017, se realizó el cambio de denominación social a “Asociación

Pacifpetrol S.A. Andipetróleos SEOG Oil £ Gas Sociedad Anónima” ante el

Servicio de Rentas Internas del Ecuador.

Por los antecedentes expuestos,solicito autorice a quien corresponda se sirva

actualizaren el sistema de la Superintendencia de Compañias dentro del

expediente No. 90829 a la siguiente denominación social “Asociación

Pacifpetrol S.A. Andipetróleos SEOG Oil £ Gas Sociedad Anónima”.

Para la aceptación favorable de la presente solicitud, adjunto los siguientes

documentos:

+ Convenio Modificatorio al Contrato de Asociación o Consorcio,y;

+ Registro Único de Contribuyentes actualizado de la Asociación Pacifpetrol

S.A. Andipetróleos SEOG Oil 8 Gas Sociedad Anónima.

Autorizo al Sr. Carlos Fernando Moncayo Gaibor con cédula de ciudadanía

0201571817, y a la Srta. Rubí Jacqueline Moncayo Carranza con cédula de

ciudadanía 2300050164, para que a nombre y representación de mi

representada, de forma conjunta o individual realice cuanto trámite sea necesario

dentro desu institución para la atención favorable de misolicitud.

 

 



 

> Quito D.M., 17 de abril de 2017
. ASO-UIO-GG-0176-2017 -

| SUPERINTENDENCIA DE CAMPAÑIAS DEL ECUADOR

Las comunicaciones que me correspondan las recibiré en las oficinas

administrativas de la Asociación ubicadas en el 2do piso del Edificio Centro de

Negocios "Eteco - Promelsa”, Av. Amazonas N44-105 y Rio Coca, y al correo

electrónico juridicoQpacifpetrol.com.

Sin otro particular al momento, me suscribo.

Atentamente,

   
Ne largas-5+ XA

Gerente General — Petróleos del Pacífico S.A. Pacifpetrol

ASOCIACIÓN PACIFPETROLS.A. ANDIPETRÓLEOS

SEOG OIL 8, GAS SOCIEDAD ANÓNIMA.
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NUMERO RUC:

RAZON SOCIAL:

NOMBRE COMERCIAL:

CLASE CONTRIBUYENTE:

REPRESENTANTE LEGAL:

CONTADOR:

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRI
sole sos bien cfpatsl

SOCIEDADES

1791425472001

ASOCIACIÓN PACIFPETROL SA ANDIPETROLEOSSEOG OIL 8 GAS
SOCIEDAD ANONIMA

ESPECIAL

PETROLEOSDEL PACIFICO S.A. PACIFPETROL

MENA HIDALGO EDWIN MARCELO

 

FEC.INICIO ACTIVIDADES:

FEC. INSCRIPCION:

FEC. CONSTITUCION:

FECHA DE ACTUALIZACIÓN:

16/06/1999

07/04/2017

16/06/1999

16/06/1999

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:

ACTIVIDADES DE TIPO SERVICIO REALIZADAS EN YACIMIENTOS DE PETROLEO Y GAS.

DOMICILIO TRIBUTARIO:

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Calle: AV, AMAZONAS Número: N44-
105 Intersección: RIO COCA Edificio: ETECO PROMELSAPiso: 2 Oficina: 201 Referencia ubicación: A TRES CUADRAS DE

LA PLAZA DE TOROS Telefono Trabajo: 023964600 Email: marcelo.mena(pacifpetrol.com

DOMICILIO ESPECIAL:

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES

* ANEXO DE DIVIDENDOS,UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS- ADI

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA

 

ABIERTOS: 2

CERRADOS: 0
e
ShiY DIRECCIÓN ZONAL 9

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 002

JURISDICCION: 1VZONA Al PICHINCHA
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi

 

 

SOCIEDADES
«de hoce bien bpeíal

NUMERO RUC: 1791425472001

RAZON SOCIAL: ASOCIACION PACIFPETROL SA ANDIPETROLEOS SEOGOIL 8. GAS
SOCIEDAD ANONIMA

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC.INICIO ACT. 16/06/1999

NOMBRE COMERCIAL: CONSORCIO SANTA ELENA FEC. CIERRE:

FEC. REINICIO:

ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

ACTIVIDADES DETIPO SERVICIO REALIZADAS EN YACIMIENTOS DE PETROLEO Y GAS.
ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE HIDROCARBUROS.

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:
 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Calle: AV. AMAZONAS Número: N44-105
Intersección: RIO COCA Referencia: A TRES CUADRAS DE LA PLAZA DE TOROSEdificio: ETECO PROMELSAPiso: 2 Oficin:

201 Telefono Trabajo: 023964600 Email: marcelo.mena(Opacifpetrol.com

 

No, ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 01/05/2008

NOMBRE COMERCIAL: CONSORCIO SANTA ELENA FEC. CIERRE:

FEC. REINICIO:

ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

ACTIVIDADES DE TIPO SERVICIO REALIZADAS EN YACIMIENTOS DE PETROLEOY DE GAS.

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:
 

Provincia: SANTA ELENA Cantón: SANTA ELENA Parroquia: SAN JOSE DE ANCONCalle: PRINCIPAL Número: 434 Referencia:
FRENTE AL CLUB ANCON Oficina: PB Telefono Trabajo: 042906006 Email: marcelo.mena(Opacifpetrol.com
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e larufdor Responses
7 16) TRANSACCIO!

. A otr” an

JE ECONTRIBUYENT SERVICIO DER RNAS

Declaro que los datos contenidos en este OS y verdaderos,porto qué asumola responsabilidad legal que de ella se
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Ant. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC).

Usuario: VPGI020513 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora: 07/04/2017 16:32:18
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Factura: 001-002-000037382 20171701069P00820

ALE
NOTARÍA SEXAGESIMA NOVENA

    
 

 
 

 

 

 

NOTARIO(A) MIGUEL ANGEL TITO RUILOVA 2 E
ANÍS

NOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUITO aña a

NOJAR)
EXTRACTO

[Escritura Ne 20171701069P00820 K 3

ACTO O CONTRATO;
    ACTOS, CONTRATOS, CONVENIOS, ACUERDOS, DILIGENCIAS DE CUANTIA INDETERMINADA QUE NO SE ENCUENTREN EN EL CATALOGO

[FECHA DE OTORGAMIENTO: —[30É ABRIL DEL 2017, (16:59)

 
 

 

OTORGANTES
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OTORGADO POR
Na.

Persona NombresfRazón social neta no,de tdenuficació haclonalldag Calidad Persona que Je representa

VARGAS SERRANO NELSON [REPRESENTAN ECUATORIA COMPARÉCIEN PETROLEOS ANDINOS5.A.Natural lanar DOA CÉDULA 1709064768 [yx Te ANDIPETROLEOS

VARGAS SERRANO NELSON [REPRESENTAN - - ECUATORÍA COMPARECIEN PETROLEOS DEL PACIFICO
aca ANIBAL DOA » [CÉDULA 1709054788 [y TE SA. PACIFPETROL
pa VARGAS SERRANO NELSON JREPRESENTAN % ECUATOPA COMPARECIEN SÉOG DIL ¿GAS SOCIEDAD|IS DOA CÉDULA 1708054768 ia pues ANONIMA

VO CT TAFANOR DE :
z =p > Na,
eanora t BeombresiRazón social ento ad iénmtificació Nacionalidad Calidad Persona que representa

y. 2 ar

[UBICACION

C Provincia 0 Cantón . Parroquia

[[PICHINCHA - QUITO HENNZOY

[DESCRIPCION DOCUMENTO;
METO/OSSERVAZIONES: + mz O

¡ + TT )

CUANTÍA DEL ACTO O SS TERMÍN EA (AZ AAl CONTRATO: INDETERMINADA A 1 , É i
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ANGELTIÓ RUILOVA
  

 

 

VENA DEL CANTON QUITO



 

NOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA Dr, Miguel AngelTito Ruilova
. DISTRITO METROPOUTANO DE QUITO NOTARIO    

 

NOTARIA SEX
CANT

GÉSIMA NOVENA
PA QUITO

$
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1 ESCRITURA NÚMERO A

2017 17 01 69 P00820 FAC: 001-002-0000373

4 (
5

6 CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO DE

7 ASOCIACIÓN O CONSORCIO

8

9

10 OTORGADO POR:

11 PETRÓLEOSDEL PACÍFICOS.A. PACIFPETROL,

12 PETRÓLEOS ANDINOSS.A. ANDIPETROLEOSy

13 SEOG OIL € GAS SOCIEDAD ANÓNIMA

14

15

16 CUANTÍA: INDETERMINADA

17 DÍ: 2 COPIAS

18

19

20

21

22

23 LN.

24 En la Ciudad de San Francisco de Quito, Distrito

25 Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy día

26 LUNEStres (03) de Abril del año dos mil diecisiete, ante mi,

27 doctor MIGUEL ANGEL TITO RUILOVA,

28 NOTARIO SEXAGESIMO NOVENO DEL CANTON

1
  Amazonas N45-24 y Av. El Inca, Edificio Espiga de Oro 2d0. Piso Of, 208, Diagonala la Iglesia de El Carmelo

Telfs: 2467 506 » 2402 052 * 0987 841 255 « Web: www,notaria69quito.com.ec + Email: miguel.titoS notaria69quito.com.ec
Quito - Ecuador  
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QUITO, comparece el señor NELSON ANÍBAL VARGAS

SERRANO, Representando a las compañías Petróleos del

Pacífico S.A.  Pacifpetrol, Petróleos Andinos S.A,

Andipetroleos y Seog Oil 8z Gas Sociedad Anónima, de

conformidad a los documentos habilitantes que se agregan al

presente instrumento. El compareciente es de nacionalidad

ecuatoriano, mayor de edad, actualmente de estado civil

casado, domiciliado en el distrito metropolitano de la

ciudad de Quito, en la Avenida Amazonas número cuarenta y

cuatro guión ciento cinco (N44-105) y Rio Coca, teléfono

tres nueve seis cuatro guion seis cero cero (3964-600), con

mail jurídicoQ) pacifpetrol.com, legalmente capaz, a quien de

conocerle doy fe por haberme presentado su cédula de

ciudadanía y certificado de votación, cuyas fotocopias

solicitan sean agregadas, debidamente certificadas y

autorizándome de conformidad con el articulo setenta y

cinco de la Ley Orgánica de Gestión de Identidad y

Datos Civiles a la obtención de su información en el

Registro Personal Único, cuyo custodio es la Dirección

General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, a

través del convenio suscrito por esta Notaría, que se agrega

como habilitante, y me solicita que eleve a escritura pública

el contenido de la siguiente minuta, cuyo tenor literal a

continuación transcribo: SEÑOR NOTARIO: En el

Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase

incorporar una en la cual conste el Primer Convenio

Modificatorio al Contrato de Asociación o Consorcio

contenido en las siguientes cláusulas: PRIMERA:
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Y NOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA Dr. Miguel Angel Tito Ruilova
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO NOTARIO

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento aE
esta escritura las compañias: Petróleos del Pacifico S.A.  Pacifpetrol, Petróleos Andinos S.A. Andipetroleos y Seog

Oil 82 Gas Sociedad Anónima representadas por el señor

Nelson Anibal Vargas Serrano de conformidad a los

documentos habilitantes que se agregan al presente

instrumento. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO.-

Las compañías CGC, Santa Elena Oil and Gas Corp.,

Petróleos del Pacifico S.A., Petróleos Andinos S.A.

Andipetroleos y SMC Ecuador Inc., constituyeron el

Consorcio Contratista del Contrato de Consorcio, a cuyo

efecto formalizaron una Asociación o Consorcio, en

adelante “Santa Elena”, mediante escritura pública

celebrada el diez y nueve de mayo de mil novecientos

noventa y nueve, ante el Notario Séptimo del Cantón

Quito, designando y ratificando a CGC como operadora y

representante del “Consorcio”. La cláusula cuarta del

Contrato de Asociación o Consorcio “Santa Elena”, en la

parte pertinente, textualmente estipula: “En caso de

realizarse posteriores cesiones de derechos, el Contrato de

Consorcio o Asociación deberá ser modificado de acuerdo

a la integración del Consorcio o Asociación.” DOS.-

Mediante escritura pública otorgada el diez y ocho de

diciembre de dos mil uno, ante el Notario Décimo

Séptimo del Cantón Quito, e inscrita en la Dirección

Nacional de Hidrocarburos, se celebró el Contrato de

Cesión de la totalidad del veintidós por ciento (22%) de

los derechos y obligaciones de CGC en el Contrato de

3

   

 
 

Amazonas N45-24 y Av.El Inca, Edificio Espiga de Oro 2do. Piso Of. 208, Diagonala la Iglesia de El Carmelo
Telfs: 2467 506 » 2402 052 « 0987 841 255 « Web: www.notaria89quito.com.ec * Email: miguel.tito£ notariaB2quito.com.ec

Quito - Ecuador
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Consorcio en favor de la compañia Petróleos del Pacifico

S.A. Pacifpetrol, por lo que en consecuencia las

participaciones del Consorcio Contratista dentro del

Contrato de Consorcio son las siguientes: Petróleos del

Pacífico S.A. Pacifpetrol cuarenta y seis por ciento (46%),

Petróleos Andinos S.A. Andipetroleos diez y seis por

ciento (16%), SMC Ecuador Inc., diez por ciento (10%); y,

g Santa Elena Oil and Gas Corp., veinte y ocho por ciento

Y
D
d

0
d

5
Y
N
P

9 (28%). TRES.- En virtud de los antecedentes expuestos y

10 de la cesión detallada en el punto que antecede se nombra

11 a Petróleos del Pacífico S.A. Pacifpetrol, como nueva

12 operadora del Contrato de Consorcio. CUATRO.-

13 Mediante escritura pública otorgada el veinte y nueve de

14 diciembre de dos mil dieciséis ante el Notario Vigésimo

15 Quinto del Cantón Quito e inscrita en el Registro de

16 Hidrocarburos el treinta de diciembre de dos mil dieciséis,

17 se celebró el Contrato Modificatorio Número Dos al

18 Contrato Modificatorio a Contrato de Prestación de

19 Servicios para la Exploración y Explotación de

20 Hidrocarburos (Petróleo Crudo) en el Bloque Gustavo

21 Galindo Velasco, en el cual se celebró la cesión de la.

22 totalidad del diez por ciento (10%) de los derechos y

23 obligaciones de SMC Ecuador Inc., dentro del Contrato

  

   

24 odificatorio a Contrato de Prestación de Servicios para

25 la Exploración y Explotación de Hidrocarburos (Petróleo

26| Crudo) en el Bloque Gustavo Galindo Velasco, a favor de

27 |/Petróleos del Pacifico S.A. Pacifpetrol, por lo que en

consecuencia el Consorcio Contratista dentro del Contrato
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FI NOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA Dr. Miguel Angel Tito Ruilova
1 DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO NOTARIO

. a

de Consorcio quedó conformado por: Petróleos dé

Andipetroleos y Santa Elena Oil and Gas Corp. CINCO.

Con fecha trece (13) de enero del dos mil diecisiete se

celebró ante la notaria Sexagésima Novena del Cantón

Quito el Convenio Modificatorio al Contrato d

Asociación o Consorcio en el cual se elimina la referencia

de la compañía SMC Ecuador Inc., en virtud de la cesión

de participaciones celebrada en el contrato detallado en el

numeral que antecede. SEIS.- Mediante Resolución

e

número SCVS PUNTO IRQ PUNTO DRASD PUNTO SAS

PUNTO DOS MIL DIECISEIS PUNTO DOS MIL

CUARENTA Y CINCO

(SCVS.IRQ.DRASD.SAS.2016.2645), de fecha veinte y

ocho (28) de octubre del dos mil dieciséis (2016) el

SEICIENTOS

Doctor Camilo Valdivieso Cueva Intendente de Compañía

de Quito, resolvió calificar de suficientes los documento

relativos al cambio de denominación perfeccionado en el

Ss

Ss

exterior de la compañía extranjera Santa Elena Oil And

Gas Corp., a SEOG OIL 8: GAS SOCIEDAD ANONIMA

con el que se identificará a la sucursal en el Ecuador.

SIETE.- Con fecha treinta y uno (31) de enero del do

mil diecisiete (2017), bajo el número de Inscripción

cuatrocientos cuarenta y tres (443) y número d

Repertorio cuatro mil doscientos cincuenta y siete (4257

se realizó la inscripción en el Registro Mercantil del

S

e

)

cambio de denominación social y cambio de domicilio de

Ce

ax]
Pacífico S.A. Pacifpetrol; Petróleos Andinos S.A.%

 

 

  

la Compañía Seog Oil K Gas Sociedad Anónima, sucursal/
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3

   

  

ecuatoriana domiciliada en esta ciudad de Quito. OCHO.-

Con fecha veinte y dos .(22) de febrero del dos mil

diecisiete (2017), se realizó ante el Servicio de Rentas

Internas, el cambio de razón social de la compañía Seog

Oil 8% Gas Sociedad Anónima. CLÁUSULA TERCERA:

MODIFICACIÓN.- Con tales antecedentes las partes

acuerdan modificar, como en efecto modifican, el

Contrato de Asociación o Consorcio “Santa Elena”

celebrado el trece (13) de enero del dos mil diecisiete ante

el Notario Sexagésimo Noveno del Cantón Quito, Doctor

Miguel Ángel Tito Ruilova, referido en antecedentes en

los siguientes términos: UNO.- Sustitúyase la referencia

de denominación social de la compañía Santa Elena Oil

and Gas Corp., por la denominación Seog Oil %X Gas

Sociedad Anónima en todo el texto del Contrato de

Asociación o Consorcio Santa Elena, para todos los

efectos futuros que dicho cambio amerite, ya que, a partir

del treinta de diciembre de dos mil dieciséis, fecha en la

que se inscribió el Contrato Modificatorio Número Dos al

Contrato Modificatorio a Contrato de Prestación de

Servicios para la Exploración y Explotación de

Hidrocarburos (Petróleo Crudo) en el Bloque Gustavo

Galindo Velasco. El Consorcio o Asociación Santa Elena a

partir de esta fecha, estará integrado de la siguiente

manera: Petróleos del Pacífico S.A. Pacifpetrol cincuenta

y seis por ciento (56%); Petróleos Andinos S.A.

Andipetroleos dieciséis por ciento (16%); y Seog Oil 8z

Gas Sociedad Anónima veinte y ocho por ciento (28%).
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A NOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA Dr. Miguel Ange! Tito Ruilova
3] DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO NOTARIO

 solo y único fin de la ejecución del Contrato *

Modificatorio Número Dos al Contrato Modificatorio a

 

Contrato de Prestación de Servicios para la Exploración y

Explotación de Hidrocarburos (Petróleo Crudo) en el

Bloque Gustavo Galindo Velasco. DOS.- En este mismo

acto, las compañias integrantes del Consorcio o

Asociación antes mencionado, designan irrevocablemente

a Petróleos del Pacífico S.A. Pacifpetrol como único

operador y representante del Consorcio o Asociación,

sujeto en lo demás, al Acuerdo de Operación Conjunta y

sus posteriores modificaciones, que las partes han suscrito

para el efecto; autorizándole en forma expresa a realizar

toda clase de actos y contratos necesarios para el

cumplimiento de sus fines como operadora de esta

Asociación y del Contrato de Consorcio. CLÁUSULA

CUARTA: REPRESENTACIÓN LEGAL.- Las

compañías que forman parte de esta Asociación o

Consorcio Santa Elena, mancomunada, solidaria e

indivisiblemente, designan  irrevocablemente como

representante Legal a la compañía Petróleos del Pacífico

S.A. Pacifpetrol, la que actuará a través de sus

representantes legales o apoderados, para todos los

efectos legales que se deriven del Contrato Modificatorio

Número Dos al Contrato Modificatorio a Contrato de

Prestación de Servicios para la Exploración y Explotación

de Hidrocarburos (Petróleo Crudo) en el Bloque o)

Galindo Velasco, incluyendo la representación legal $

7
 

Amazonas N45-24 y Av.El inca, Edificio Espiga de Oro 2do. Piso Of. 208, Diagonala la Iglesia de El Carmelo
Telfs: 2457 506 « 2402 052 + 0987 841 255 « Web: www.notaria89quito.com.ec * Email: miguel.tito (2notaris63quito.com.ec

Quito «- Ecuador  



w
n

Y
b
t

g
l

10

11

12

13

15

16

17

18

19

20

21

22

23

extrajudicial con todas las facultades que le conceden las

leyes de la República del Ecuador relativas al mandato

judicial, con facultades para transigir, convenir, desistir

allanarse, conciliar y comprometer el pleito en árbitros o

de derecho; incluyendo otorgar a favor de abogados

poderes de procuración judicial. El Consorcio o

Asociación Santa Elena modificado e integrado por:

Petróleos del Pacífico S.A. Pacifpetrol; Petróleos Andinos

S.A. Andipetroleos; y Seog Oil 82 Gas Sociedad Anónima,

señala su domicilio en la ciudad de Quito, Avenida

Amazonas número cuarenta y cuatro guión ciento cinco

(N44-105) y Río Coca, edificio Eteco-Promelsa, segundo

piso, autorizando, así mismo, a Petróleos del Pacífico S.A.

Pacifpetrol a que realice todos los trámites necesarios

tendientes a actualizar y regularizar esta Asociación ante

el Servicio de Rentas Internas del Ecuador y demás

autoridades competentes, bajo la razón social de

“ASOCIACIÓN PACIFPETROL S.A.

ANDIPETROLEOS SEOG OIL £ GAS SOCIEDAD

ANONIMA”. CLÁUSULA QUINTA: RATIFICACIÓN.-

Las demás cláusulas del Contrato de Asociación o

Consorcio Santa Elena que no han sido modificadas por el

presente . Convenio Modificatorio permanecerán

invariables y surten pleno efecto para las partes. Agregue

usted señor Notario las demásformalidades de estilo para

la validez de este instrumento, que solicitamos se eleve a

' escritura pública. Hasta aquí la minuta que se halla

firmada por el Abogado Diego Villagómez M., con
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- escritura pública con todo su valor legal. Para la   

A NOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA Dr. Migue! Angel Tito Ruilova
ES] DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO NOTARIO

cÁ

l, . , os .> E
matrícula profesional número diecisiete guión dos mik

ocho guión trecientos noventa y dos del Foro de

Abogados de Pichincha, la misma que queda elevada aj

celebración de la presente escritura pública, se observaron

todos los preceptos legales del caso; y, leida que le fue

integramente al compareciente por mí el Notario, él se

ratifica en todas y cada una de sus partes y para

constancia firma conmigo en unidad de acto, de todo lo

cual doy fe.

       

     1145
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  Amazonas Ná45-24 y Av.El Inca, Edificio Espiga de Oro 2do. Piso Of. 208, Diagonala la Iglesia de El Carmelo

Telfs: 2467 506 » 2402 052 » 0987 841 255 « Web: www.notariaB2quito.com.ec + Email: miguel.titoé notariaS9quito.com.ec
Quito - Ecuador
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REpÚBLiCA DEL ECcUADOR PEDirección General de Registro Civil,
E o . . - So A "2 Identificación y Cedfilación
A Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedutación ]

NOTARÍA SEXAGESIMAINOVENA
CANTÓNQUIT:

    
a =

6019 AS
ARG
NOTAR

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOSDEIDENTIDAD

Número único de identificación: 1709064768

Nombresdel ciudadano: VARGAS SERRANO NELSON ANIBAL

Condición del cedutado: CIUDADANO ' *

Lugar de nacimiento:ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS

Fecha de nacimiento: 30 DE SEPTIEMBREDE 1970 | :

Nacionalidad: ECUATORIANA

 

 
Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: LICENCIADO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: MEZA TORRES ERIKA ALEXANDRA

Fecha de Matrimonio: 8 DE NOVIEMBRE DE 2007

Nombresdel padre: VARGAS NELSON ANIBAL

Nombresdela madre: SERRANO TERESA GUADALUPE

Fecha de expedición: 11 DE NOVIEMBRE DE 2016    Informacióncertificada a la fecha: 3 DE ABRIL DE 2017

Emisor: JAIME ISRAEL LUNA SANCHEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 69 - PICHINCHA - QUITO

   

 

 

o 4 . Digitally signi EN? de certificado: 172-0186-90840 EALO ERTES

Date: 2017.02 40:59 ECT
ze . y Reason: Firma trónica

Location: Ecuador

Ing.172-016-90840 ng. Jorge Troya Fuertes  

 

      

 

  

   

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

Vigencia: f1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificacionessolicite un nuevo certificado.

Confirme la información ingresando al número de certificado en: https:/virtual.registrocivilgob.sc  



 

,

REPÚBLICA DEL ECUADOR SEcnicayCodulción
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación E

 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO
NUL: 1709064768

Nombre: "VARGAS SERRANO NELSON ANIBAL

1. Informaciónreferencial de discapacidad:

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa alMinisteriode Salud Pública - CONADIS en caso de
inconsistencias acudir a la fuente de información .

Información certificada la fecha, 3 DE ABRIL DE 2017

Emisor: JAIME ISRAEL LUNA, SANCHEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 69 - PICHINCHA - QUITO

  

 

 



  
NOTARIA SEXAZESIMA NOVENA

 

 

PETRÓLEOS ANDINOSS.A. ANDIPETRÓLEOS

Quito, DM, 11 de agosto de 2015

Señor:
Nelson Anibal Vargas Serrano
Ciudad.-

De mis consideraciones.-

Me es grato comunicarle que en la Junta General Universal de Accionistas de la

Compañía PETRÓLEOS ANDINOS S.A. ANDIPETRÓLEOS,, enla sesión del
dia de hoy tuvo el acierto de reelegirle como GERENTE GENERAL de la
Compañía, por el periodo estatutario de DOS AÑOS,contados desdela fecha

de inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil.

Como GERENTE GENERAL, le corresponde representar legal, judicial y

extrajudicialmente a la Compañía, por si o en conjunto con el PRESIDENTE

EJECUTIVO, de conformidad con el Ant. 17 de la reforma de estatutos sociales

otorgada el 15 de agosto de 2006, ante el Notario Cuadragésimo del Cantón

Quito, e inscrita en el Registro Mercantil el 25 de julio de 2008. Anteriormente,la

Compañía se constituyó bajo el nombre de LOCEDI S.A., mediante escritura

otorgeda el 7 de noviembre de 1296 ante el Notario Tercero del cantón Quito, e

inscrita en el Registro Mercantil el 14 de noviembre del mismo año.

Sin otro particular, me suscribo a usted.

Atentamente

TÍ,

dE _

Jalme Cevallos Navas
Secretario Ad-Hocdela Junta de Accionistas

ACEPTACIÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL y por lo tanto la

Representación Legal de la Compañía PETROLEOS ANDINOS S.A.

ANDIPETROLEOS,, en la ciudad de Quito, el día 11 de agosto del 2015,

Atentamente;

L
. L

Nelson AníbalVargasSerrano
ECTIÓDOBÍT6SBmk

  

 



 

 

 

  
 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO

INSCRIPCIÓN

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: GERENTE GENERAL

 

  
 

 

NÚMERODE REPERTORIO: 20011
FECHADE INSCRIPCIÓN: 27/08/2015

NÚMERODEINSCRIPCIÓN: | 13293
REGISTRO: | LIBRO DE NOMBRAMIENTOS
 

í. DATOS DEL NOMBRAMIENTO:

 
 
 

 
 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PETROLEOS ANDINOSS.A. ANDIPETROLEOS

Di'8cc10) NOMBRES DEL ADMINISTRADOR VARGAS SERRANO NELSON ANIBAL

e, IDENTIFICACIÓN 1709064768

a CARGO: GERENTE GENERAL

PERIODO(/Años): 2 
 

2. DATOS ADICIONALES;

y > REF. ESTAT. SOC. RM: 2517 DEL: 25/07/2008 NOT. 40 DEL: 15/08/2006 CONST. RM: 3042 DEL:

sono 14/11/1996 NOT. 3 DEL: 07/11/1996 JTM

 

 

 CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN,

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,  
 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 27 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2015
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PETRÓLEOS DEL PACÍFICO S.A. PACIFPETROL

Quito, DM, 11 de agosto de 2015

 

Señor:
Nelson Anibal Vargas Serrano
Ciudad.-

De mis consideraciones.-

Me es grato comunicarle que en la Junta General Universal de Accionistas de la

Compañía PETRÓLEOS DEL PACÍFICO S.A. PACIFPETROL,enla sesión del
día de hoy tuvo el acierto de elegirle como GERENTE GENERAL de la

Compañia, por el periodo estatutario de DOS AÑOS,contados desde la fecha
de inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil.

Como GERENTE GENERAL, le corresponde representar legal, judicial y
extrajudicialmente a la Compañía, por si o en conjunto con el PRESIDENTE

EJECUTIVO, de conformidad conel Art.-17 de la reforma de estatutos sociales

otorgada el 15 de agosto de 2006,:ahte el Notario Cuadragésimo del Cantón
Quito, e inscrita en el Registro Mercantil el 25 de julio de 2008. Anteriormente,la

Compañía se constituyó bajo el nombre de MIALSU S.A., mediante escritura

otorgeda el 7 de noviembre de 1996, ante el Notario Tercero del Cantón, e
inscrita en el Registro Mercantil el 14 de Noviembre del mismo año.

Sin otro particular, mesuscribo a usted.

Atentamente

AATA

Jaime Cevallos Navas
Secretario Ad-Hoc de la Junta de Accionistas

ACEPTACIÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL y porlo tanto la

Representación Legal de la Compañía PETROLEOS DEL PACÍFICO S.A,
PACIFPETROL,en la ciudad de Quito, el día 11 de agosto del 2015.

Atentamente;

<—-
Y) A

Nelson Anibal Wárgas.Serrano
GC 170906476-8
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

 

  
 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: GERENTE GENERAL

 

 

  
  

NÚMERODE REPERTORIO: 40058

“| FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/08/2015

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 13321

REGISTRO: | LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO:
 

 

 

 

 

NOMBREDE LA COMPAÑÍA: PETROLEOS DEL PACIFICO S.A. PACIFPETROL
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR VARGAS SERRANO NELSON ANIBAL
IDENTIFICACIÓN 1709064768
CARGO: GERENTE GENERAL
PERIODO[Años): 2 - 
 

2. DATOS ADICIONALES:

CONST. RM: 1670 DEL: 14/11/1996 NOT. 3 DEL: 07/11/1995 CAMBIO DENOM. RMé 1670 DEL

14/07/1987 NOT. 28 DEL 14/05/1997 REF. ESTAT. SOC. RM: 2518 DEL: 25/07/2008 NOT. 40 DEL:

15/08/2006 JTM

 

 

 

Re CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN,
: Rega :

Mtro q e LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA

E o VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA-NORMATIVA VIGENTE,   
 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 28 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE2015
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NOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA
CANTOR ONITO

     REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES S

SOCIEDADES Í

 

oolebzce bien clgon

 

NUMERO RUC: 1791330900001

RAZON SOCIAL: PETROLEOS ANDINOSS. A. ANDIPETROLEOS

NOMBRE COMERCIAL: ANDIPETROLEOS

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS

REPRESENTANTE LEGAL: VARGAS SERRANO NELSON ANIBAL

CONTADOR: CUEVA CUEVA MARGARITA ELIZABETH

FEC.INICIO ACTIVIDADES: 14/11/1996 FEC. CONSTITUCION: 14/11/1995

FEC. INSCRIPCION: 21/11/1996 . FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 08/09/2015

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:
 

ACTIVIDADESDE TIPO SERVICIO REALIZADAS EN YACIMIENTOS DE PETROLEO Y GAS

DOMICILIO TRIBUTARIO:
 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Calle: AV. AMAZONAS Número: N44-
» 105 Intersección: RIO COCA Edificio: ETECO PROMELSAPiso: 2 Oficina. 201 Referencia ubicación: A TRES CUADRAS DE
LA PLAZA DE TOROSTelefono Trabajo: 023954600 Email: margarita.cuevafO)pacifpetrol.com

DOMICILIO ESPECIAL:

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:
 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES-

* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA

 

* DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 002 ABIERTOS: 2

JURISDICCION: YZONA 9 PICHINCHA CERRADOS: o

Sas,
=>

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

  

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos. por lo que asumola responsabilidad legal que de ella se
deriven (Art. 97 Código Tributano. Art. Y Ley del RUCy Art. Y Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC)

Usuario: CDCMO10607 Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 08/09/2015 08.25 33
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SOCIEDADES

 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi

edokawebien alpaís

NUMERO RUC: 1791330900001

RAZON SOCIAL: PETROLEOS ANDINOSS. A. ANDIPETROLEOS

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:

 No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT, 14/11/1998

NOMBRE COMERCIAL: ANDIPETROLEOS FEC. CIERRE:

FEC. REINICIO:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

ACTIVIDADESDE TIPO SERVICIO REALIZADAS EN YACIMIENTOS DE PETROLEO Y GAS.

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

 
Provincia" PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Calle: AV. AMAZONAS Número: N44-105
intersección RIO COCA Referencia: A TRES CUADRAS DE LA PLAZA DE TOROSEdificio: ETECO PROMELSAPiso: 2 Oficina.
201 Telefono Trabajo. 023964500 Email: margarita.cuevaQpacifpetrol.com

 No. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL  FEC.INICIO ACT. 07/11/2008

NOMBRE COMERCIAL: ANDIPETROLEOS FEC. CIERRE:

FEC. REINICIO:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

ACTIVIDADES DE SERVICIO DE YACIMIENTOS DE PETROLEO Y GAS.

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:
ON

Provincia: SANTA ELENA Cantón: SANTA ELENA-Paffoquia: SAN JOSE DE ANCON Bano: INGLES Calle: PRINCIPAL Número:
434 Referencia. FRENTE AL CLUB ANCON-Oficina PB Email: alexandra.rondalfpaci 1.com Telefono Trabajo: 042906036

NOTARIA SEXAGESIMA NO
De acuerdo con la facultad prey,
Numeral 5 de la Ley Notarial, doy Y

 

 

TRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

claro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumola responsabilidad legal que de ella se
feriven (Art. 97 Codigo Tnoutano, Art. 9 Ley del RUC y An 9 Reglamento para la Aplicacion de la Ley del RUC).
 

 

Usuario: CDCMO10607 Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGOFechay hora: 08/09/2015 08:25:33
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NUMERO RUC:

RAZON SOCIAL:

NOMBRE COMERCIAL:

CLASE CONTRIBUYENTE:

REPRESENTANTELEGAL:

CONTADOR:

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES

 

SOCIEDADES

1791330897001

PETROLEOS DEL PACÍFICO S.A. PACIFPETROL

 

PACIFPETROL

ESPECIAL

VARGAS SERRANO NELSON ANIBAL

CUEVA CUEVA MARGARITA ELIZABETH

 

FEC. INICIO ACTIVIDADES:

FEC. INSCRIPCION:

14/11/1996 FEC. CONSTITUCION: 14/11/1996

21/11/1996 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 07/09/2015

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:

ACTIVIDADES DE TIPO SERVICIO REALIZADAS EN YACIMIENTOS DE PETROLEO Y GAS.

DOMICILIO TRIBUTARIO:

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Calle: AV. AMAZONAS Número: N44-
105 intersección: RIO COCA Edificio: ETECO PROMELSAPiso: 2 Oficina: 201 Referencia ubicación: A TRES CUADRAS DE

> LA PLAZA DE TOROSTelefono Trebajo: 023964600 Email: margarita.cuevaQpacifpetrol.com

DOMICILIO ESPECIAL:

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO

* DECLARACIÓNDE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA

 

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del001 al 002 ABIERTOS: 2

JURISDICCION: 1ZONA Al PICHINCHA CERRADOS: 0

a A Le

  
  Firma del Se.,

ATENCIÓN yALO

  

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC).

'A DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

 

Usuario: EFS0Q050612 Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 07/09/2015 08:22:41
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRIi

 

SOCIEDADES
ele hozo bien 0past

NUMERO RUC: 1791330897001

RAZON SOCIAL: PETROLEOS DEL PACIFICO S.A. PACIFPETROL

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:

 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 14/11/1996

NOMBRE COMERCIAL: PACIFPETROL FEC. CIERRE:

FEC. REINICIO:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

ACTIVIDADES DE TIPO SERVICIO REALIZADAS EN YACIMIENTOS DE PETROLEO Y GAS.

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Calle: AV. AMAZONAS Número: N44-105
Intersección: RIO COCA Referencia: A TRES CUADRAS DE LA PLAZA DE TOROSEdificio: ETECO PROMELSAPiso: 2 Oficina:
201 Telefono Trabajo: 023954600 Email. margarita.cuevaOHpacifpetrol.com

 

No. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 07/11/2008

NOMBRE COMERCIAL: PACIPETROL FEC. CIERRE:

FEC. REINICIO:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

SERVICIO DE YACIMIENTO DE PETROLEO Y GAS.

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

 

Provincia: SANTA ELENA Cantón: SANTA ELENA Pa
434 Referencia: FRENTE AL CLUB ANCON    
   

 

  

   

    

rroquía:SAN JOSE DE ANCONBarrio: INGLES Calle: PRINCIPAL Número:
Oficina: PB Email: alexandra.rondalO)pacifpetrol.com Telefono Trabaja: 042905036

  NOTARÍA-SEXASESIMA NOV!
De acuerdo con la facultad prevfiá
Numeral 5 de la Ley Notarial, doy fg
que antecede(n), es ia)arsog
originallesj ante mi ¿ff—y .— ojal  

 

 

FIRM: UYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

Deblaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se
deriven (Art 27 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Regiaemento para la Aphcación de la Ley del RUC).

paa EFGQ050612 Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fechay hora: 07/09/2015 08:22:41
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES

 

NOTARÍA SEXAGÉSUAN
CANTÓN 0)

  

    

 

SOCIEDADES
Je hace buen e *pant

NUMERO RUC: 1791403312001

RAZON SOCIAL: SEOG OIL 8 GAS SOCIEDAD ANONIMA

NOMBRE COMERCIAL:

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS

REPRESENTANTE LEGAL: EFROMOVICH GERMAN

CONTADOR: MENA HIDALGO EDWIN MARCELO

FEC. INICIO ACTIVIDADES: . 02/07/1998 FEC. CONSTITUCION: 02/07/1998

FEC. INSCRIPCION: 29/07/1998 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 22/02/2017

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:

PRODUCCION DE HIDROCARBUROSLIQUIDOS A PARTIR DE GASES DE PETROLEO Y DE

DOMICILIO TRIBUTARIO:
 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Calle, AV. AMAZONAS Número: N44-
105 intersección: RIO COCA Edificio: ETECO PROMELSAPiso: 2 Oficina: 201 Referencia ubicación: A TRES CUADRAS DE

+ LA PLAZA DE TOROS Telefono Trabajo: 023964500 Email: marcelo.mena(Opacifpetrol.com

DOMICILIO ESPECIAL:

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:
 

— 7 “ANEXO ACCIONISTAS,PARTICIPES;SOCIOS;MIEMBROSDELDIRECTORIOADMINISTRADORES

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS- ADI
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA “ 777 CUT CUIT
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA
 

Y DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS:

JURISDICCION: 1ZONA Y PICHINCHA

 

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumola responsabilidad lega! que de ella se
denven (Art 97 Código Fributano, Art Y Ley del RUC y An 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC)
 

Usuario: KMVYCO10414 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fechay hora: 22/02/2017 10:54:14

Página 1 de 2



 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi

 

SOCIEDADES
ale haze bien alpass!

NUMERO RUC: 1791403312001

RAZON SOCIAL: SEOG OIL 8 GAS SOCIEDAD ANONIMA

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:

 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 02/07/1998

NOMBRE COMERCIAL; SANTA ELENA ECUADOR FEC. CIERRE:

FEC. REINICIO:

ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

PRODUCCION DE HIDROCARBUROSLIQUIDOS A PARTIR DE GASES DE PETROLEO Y DE YACIMIENTOS DE GAS.

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:
 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Calle: AV. AMAZONAS Número: N44-105
Intersección: RIO COCA Referencia: A TRES CUADRAS DE LA PLAZA DE TOROSEdificio: ETECO PROMELSA Piso2 Oficina.
201 Telefono Trabajo 0239584600 Email* marcelo menafpacifpetrol.com

      
      

     

ÉNA DE QUITO

que la(s) COPIA(S)
to(s) exhibido(s) e

NOTARIA SEXAGESIMA NO
De acuerdo con la facultad pre
Numeral 5 de la Ley Notarial, dny
que antecetteín), es igual al docufie

_original(es] ante miLar: fojf
 

  
 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS      eclaro que las dates contenidos en este documento son exectos y verdaderos, por lo que asumola responsabilidad legal que de ella se

Hderlven (An 97 Código Tabutano, Art 9 Ley del RUC y Art 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC).

Usuafio: KMWCO10414 Lugarde emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora: 22/02/2017 10:54:14
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NOTARÍA sect y NOVENA
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£ SUERAURA

Factura: 001-002-000036360 20171701069P00702
NOTARÍA SEXAQÉSIMA ROVIRA.

CANTÓN QUITO

E

NOTARIO(A) MIGUEL ANGEL TITO RUILOVA
S y
?

NOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUITO O E y
de

EXTRACTO o

[Escritura N*: [20171701069P00702 A

ACTO D CONTRATO: ]
PODER ESPECIAL PERSONA JURÍDICA

FECHA DE OTORGAMIENTO: 21 DEMARZO DEL 2017, (14:48)

[OTORGANTES

Ey E INES _—

.. SN a No.
Persona > Nombresfrczóncocial "| Tipoinisiainineto ndo,de Idonuficació [Nacionaticad| Caldas ca

COLOMBIAN SEOG OÍ. 8GASNatural [EFROMOVICH GERMAN REPRESENTANDO A [PASAPORTE PEnazoss | MANDANTE IIOCIEDAD ANONIMA

A e  ABAVOR DES. 7 - CEDETA
- : - » . 3 «No, .

“ll Persona NombresiRazón social - Tipa interviniente Aa lientíficació Nacionalidad Calldad Persona Que representa
: - - . n - :

VARGAS SERRANO NELSON [POR SUS PROPIOS ECUATORIA ]MANDATARIONatural ANIBAL DERECHOS CÉDULA 1709054768 NA (A)

UBICACIÓN ]
AeProMadla sy. 1 Paola||
PICHINCHA QUITÓ KENNEDY Y

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:
OBJETO/OBSERVACIONES:

CUANTÍA DELACTOOCONTRATO: INDETERMINADA ]  
  

 

 

EL TITO RUILOVA

NOTARÍA SEXAGÉSIMA NOYENA DEL CANTÓN QUITO

 
 



PaÑNOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA Br. Miguel Angel Tito añoNoS E NOTARIO 9 duoEd EU] DISTRITO METROPOLITANODE QUITO CAMION quito   

  

 
 

         

1 ESCRITURA NÚMERO a o :

: 2017 17 01 69 P00702 FAC:mn

4

5 PODER ESPECIAL

6

7

8 OTORGADO POR:

9 SEOG OIL Y GAS SOCIEDAD ANÓNIMA

10 REPRESENTADA POR SU APODERADO GERMAN

11 EFROMOVICH

12

13

14 A FAVOR DE:

15 NELSON ANÍBAL VARGAS SERRANO

16

17

18 CUANTÍA INDETERMINADA

19 DI 2 COPIAS.

20

21

22

23

24 LN.

25 En la ciudad de Sam Francisco de Quito, Distrito

26 Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy

27 día MARTES veintiuno (21) de Marzo del dos mil

28 diecisiete, ante mí, doctor MIGUEL ANGEL TITO

1

X

 

 
Amazonas N45-24 y Av. El Inca, Edificio Espiga de Ora 2do. Piso Of. 208, Diagonala la Iglesia de El Carmeto

Telís: 2487 506 + 2402 052 +» 0987 841 255 + Web; www.notariaBSquito.com.ec * Email: miguel.tito é-notariaB9quito.com.ec

Quito - Ecuador
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RUILOVA, NOTARIO SEXAGÉSIMO NOVENO

DEL CANTÓN QUITO, comparece con plena

capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de

la presente escritora, la Compañía SEOG OIL € GAS

SOCIEDAD ANÓNIMA a través de su Apoderado y

por tanto Representante Legal el señor GERMAN

EFROMOVICH, de tránsito por el distrito

metropolitano de la ciudad de Quito, el teléfono de

referencia en Ecuádor es tres nueve seis cuatro guión

seis cero cero (3964-600), y con teléfono de referencia

en la ciudad de Bogotá Colombia cínco siete uno siete

cuatro cuatro cinco cuatro cinco cuatro (57(1)7445454)

y con mail jusídico(Qpacifpetrol.com; El compareciente

es de nacionalidad colombiano, mayor de edad,

legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien de

conocerle doy fe en virtud de que me exhibió su

pasaporte, cuya fotocopía solicita sea agregada,

debidamente certificada. Adwertido el compareciente

por mí el Notario de los efectos y resultados de esta

escritura, así como examinado que fue en forma aislada

y separada de que comparece al otorgamiento de esta

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni

promesa o seducción, me solicita que eleve a escritura

pública la siguiente mínuta, cuyo tenor literal a

continuación transcribo: SEÑOR NOTARIO : En el

Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase

xtender una escritura de Poder Especial, amplio y

suficiente 2 favor del señor Nelson Aníbal Vargas

 



Y NOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA Dr. Miguel Angel Tito Ru
|. DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO NOTARIO 3
“y

E   1 Serrano, de conformidad con lo expresado a

continuación: PRIMERA: COMPARECIENTE.-

Comparece al otorgamiento del presente PODER

4 HESPECIAL, la Compañía SEOG OIL € GAS

3 SOCIEDAD ANÓNIMA, la misma que se encuentra

 

6 representada legalmente por su Apoderado el señor

7 German Efromovich, a la que se le denominará en lo

8 posterior simplemente como la “MANDANTE”,

9 SEGUNDA: ANTECEDENTES.- El MANDANTEes

10 una persona jurídica existente bajo las leyes de la

11 República Oriental de Uruguay. Cuenta con una sucursal

12 en el Ecuador debidamente inscrita y registrada ante las

13 autoridades competentes. TERCERA: PODER

14 ESPECIAL.- En virtud de los antecedentes señalados,

15 la Compañía SEOG OIL £ GAS SOCIEDAD

16 ANÓNIMA, legal y debidamente Representada por su

17 Apoderado, el señor Germán Efromovich, tiene a bien

18 otorgar, como en efecto otorga, PODER ESPECIAL,

19 amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor

20 del señor Nelson Aníbal Vargas Serrano, portador de la

21 cédula de ciudadanía número uno siete cero nueve cero

22 seis cuatro siete seis guion ocho (170906476-8) a quien

23 en lo posterior y para efectos de este instrumento

24 denominaremos el “MANDATARIO”, para que a

25 nombre del MANDANTE, realice los siguientes actos:

26 a) Presentar declaraciones de ingresos, retenciones,

27 impuestos, obligaciones patronales, informes

28 tributarios, informes de precios de transferencia, entre €

3
 

 

Amazonas N35-24 y Av. El Inca, Edificio Espiga de Oro 2d0.Piso Of. 208, Diagonal a la Iplesia de El Carmelo

Telfs: 2467 506 » 2402 052 » 0987 841 255 + Web: www.notariaS9quito.com,ec * Email: miguettito6notaria69quito.corn.ec
Quito - Ecuador

 



 

 

otras, para lo cual podrá comparecer a mombre del

MANDANTE, ante cualquier institución de derecho

público o privado. Ninguna Persona Natural o Juridica

podrá alegar falta o insuficiencia de poder. Usted Señor

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo

para la plena validez y eficacia de este instrumento.-

Hasta aquí la minuta la misma que se halla firmada por

el Abogado Diego Villagómez M., con matrícula

profesional número diecisiete guion dos mil ocho guion

trecientos noventa y dos del Foro de Abogados de

Pichincha.- Para su otorgamiento se Observaron todos

los preceptos legales del caso y leida que le fue

íntegramente a el compareciente por mí el Notario, él

se ratifica y firma conmigo en unidad de acto, quedando

incorporada en el protocolo de esta Notaría, de todo lo

cual doy fe,-

7
SR-GERMAN EFROMOVI )

Pasaporte. PEOJ0%3 -

 

NOTARIA SEXAGÉS
CANTÓN

    

 



 

 
   

EJAGÉSIMA NOVENA,
ÓN QUITO

   
Aa

REPUBLICADE COLOMBI,
  

 

     

Tipo! Tipo Cod, paí/Coralpoor Prnspiti 01Pagar.
P ( FEÉÑ9zO93

Nom.perzonstParsondéNo,
Ñ201136879852

.de) Pciot
.

e6. LA AutoridadALehory
-ER 3 MIN. REL.EXTERIORES LFechaseVeñcenisaso/ Deja ofexpty Foro del GatoHolsacapra26 REB/FEB 2025 e

  

p<c OLEFROMOVICH<<GERMAN<<<<<GEL
PED97093<3COL5 D032380M25022650031 36879652<<83

A

     
  

   

  

NOTARÍASEXAGÉSIMA NO NA DE QUITODe acuerdo con la facultad preyísta en el Ar18Numeral 5 de la Ley Notarial, doy

K

e

Jque tals) COPIA(S)pue anteccile(n), es igual al [los] dorilhg mo(s) exbibidofs) eeniginslles] ante ni En i  
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES  
 

 

SOCIEDADES
«de hace ben elpalg

NUMERO RUC: 1791403312001

RAZON SOCIAL: SEOG OIL £ GAS SOCIEDAD ANONIM/2

NOMBRE COMERCIAL:

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS

REPRESENTANTE LEGAL: EFROMOVICH GERMAN

CONTADOR:. | MENA HIDALGO EDWIN MARCELO

10 ACTIVIDADES: . 02/07/1998 FEC, CONSTITUCION: 02/07/1998

FEC, INSCRIPCION: 29/07/1998 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 2210212017

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:

PRODUCCION DE HIDROCARBUROSLIQUIDOS A PARTIR DE GASES DE PETROLEO Y DE

DOMICILIO TRIBUTARIO:
 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Calle: AV. AMAZONAS Núrnero: N44-
105 Intersección: RIO COCA Edificio: ETECO PROMELSAPiso: 2 Oficina: 201 Referencia ubicación: A TRES CUADRAS DE
LA PLAZA DE TOROSTelefono Trabajo: 023964600 Email: marcelo.menafOpacifpetrol.com

DOMICILIO ESPECIAL:

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:
 

 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES
DE DIVIDENDOS,UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI

ANEXO RELACION DEPENDENCIA
* ANEXO TRANSACCIONALSIMPLIFICADO
*DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES

“+ DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA

  

 

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS; 1

JURISDICCION: 1ZONA 9 PICHINCHA

 

 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumola responsabilidad lega! que de ella se |
eriven (Art 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. Y Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC)

Usario: KMVC010414 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora: 22/02/2017 10:54:14 |

Página 1 de 2

 

 



 

   

     
DTRIA SEXACESINANDIENA,

CANTOR

 

 REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES Si

 

SOCIEDADES l
wehace bien 2

NUMERO RUC: 1791403312001
RAZON SOCIAL: SEOG OIL 8 GAS SOCIEDAD ANONIMA

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:

 No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC, JNICIO ACT. 02/07/1998

NOMBRE COMERCIAL: SANTA ELENA ECUADOR FEC. CIERRE:

FEC. REINICIO:

ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

PRODUCCION DE HIDROCARBUROSLIQUIDOS A PARTIR DE GASES DE PETROLEOY DE YACIMIENTOS DE GAS.

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Calle: AV, AMAZONAS Número: N44-105

Intersección: RIO COCA Referencia: A TRES CUADRAS DE LA PLAZA DE TOROS Edificio: ETECO PROMELSAPiso: 2 Oficina: -
201 Telefono Trabajo: 023964500 Email marcelo.menafMpacifpetrol.com -

  

      NOTAR; ESA El :
De acuerdo con la lacollad previbta en el Ari 18
Nuteral 5 de la Loy Notarial, toy fHque als) im)

  
que antecereta), es igual al os] docuriénto(s! extubico(s) en,
osiginal(es) ante mi. DAS Toi

Quitg a | M . 2

DA o A_—__—_—_——1 _—_—___——

O

AA
  

 

  IN UBZ ASGEL TITO RUILOVA
ROTARIÓ SEXACÉRMO NOVENO DE DLITO 

  
  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

eclara que los datos contenidos en esfe documento son exactos y verdaderos, por lo que ¿sumola responsabilidad lega! que de ella se
den(ArL. 97 Codigo Tributarja, Art. Y Ley del RUC y Arí, 9 Reglamento para la Aphcación de la Ley del RUC).

Usuario: KMVCO10414 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora: 22/02/2017 10:54:14
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Fectura: 091-001-000019742

e DU
PROTOCOLIZACION 201517 1049P0490

PROTOZSOLEACIÓN DE DOCUMENTOS PÚRLICOS O PRIVADOS

DTORGA:> HOTARÍA CUADRAGESIAA DEL CARTON CUITO

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO:COPIA CERTIFICADA D:       
= LA REVOCATORA X: 2 OL GAS LGS EA

FAVOR DE GERMAN EFRIMONIEA Y PODER GENERAL FAVOR DEL SEÑOR DERMAN EFROM: : . -
APOSTILLADO

NÚMERO DE HOJAS DEL DOSUNENTO. 18

CUANTÍA: INDETERMINADA

 

 

 
  

  

    
 

 
 

APETIIOR DE
ROMBRESRAZORN SOCIAL TIPO INTERYINENTE DOCUMERTO DE IDENTIDAD a No. IDENTIFICACION

OELENA OL ARDOAS [oo0R SUS PROPIOS DERECHOS Rus (TO 1ADIZADO?

AAA
OBSERVACIONES: m3 R “== 2

í A Y SS[2 )
- AA ?

 

NOTARIO(A) PADLA GRTAUNA ANDRADE TORRES
ROTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUIÍO

A  
  

 



  ADARÍA SEXAGESIMA NOVENA.
CANTONI

 

 

 

   To
ctura: 001-001-000016743 20161701040001572

 

   EXTRACTO COPIA DE ARCANO N* 2070776109300 1572

 

 

 

 

  

 

HOTARIO OTORGANTE: DRA PAQLA ANORADE TORRES BOTARIO¡A) DEL CANTON QUITO

FECHA: 21 DE SEPTEMBRE DEL 201€ (16 45]

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA

COPIA CERTIFICADA D£ LA REVOCATCRIA DS PODER GENERAL QUE OTIASA SEOS Di GAS AGAS EA AFAVOR DEL
ACTO D CONTRATO: SEÑORGERMAN EFPROMOVICHY OTORGAMIENTO DE PODER GEN OTORGADO POR SLDS OL AGAS EA A FAVOR

DEL SEÑOR GERMAN EFROMOYIOR DESIDAMENTE APOS

 

 

   

 

 

BTORSANTES
AAA CTOTORIADO PORa ATA
NOMBRESIRAZON SOCIAL. [TIPO INTERVINIENTE - [DOCUMENTO DE (NENTIDAD No. IDENTIFICACtON: o.

SAGA LENADIAND BAS [op sus PROPIOS DERECHOS aue 179509312001
   
 

 AEAAORDEatr rs 7

_[DOCUUENTO DE LSENTIDAD

 

_[No. DENTEICACIÓN

 

 

 

 

FECHADE OTORGAMIENTO: —[21-05-2015

==

SS
N

. 7 )

K*IDENTIFICACION DEL

ROTARIO(A) PAOLA CATALINA ANORADE TORRES

 

 

 

PETICIONARIO:   
 

 . [OBSERVACIONES:

 

ROTARÍA CUAJRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO

 

 
 



 

     

NOTARIA SEXAGÉS
CANTÓN dl

 

 

Quito, 21 de SEPTIEMBRE de 2016

PROTOCOLIZACIÓN

No. 2016-17-01-040-P04400

COPIA CERTIFICADA DE LA

REVOCATORIA DE PODER GENERAL

QUE OTORGA

SEOG OIL GAS 8: GAS S.A.

A FAVOR DEL SEÑOR

GERMAN EFROMOVICHB

Y OTORGAMIENTO DE PODER GENERAL

OTORGADO POR SEOG OIL 8: GAS S.A.

4 FAVOR DEL SEÑOR

GERMAN EFROMOVICH DEBIDAMENTE

A3POSTILLADO

CUANTIA: INDETERMINADA

A.Z

(DI: 2da, 30% COPIAS)

  
 



  

SEÑORA NOTARIA:

 

 En el registro de escrituras públicas a su cargo, solicito se sirva protocolizar, el
siguiente documento:

- Revocatoria de poder y otorgamiento de poder general a favor del Sr.
Germán Efromovich otorgado por SEOG OIL £ GAS $, A. (Colombia),
debidamente apostillado

Usted, señora Notaria, se servirá otorgar tres (3) copias certificadas de la
protocolización señalada, con devolución de originales.

    7-2013-571,

 

Abogado, mat,

 

 

(ESPACIO
EN

    

 

 
 



 

  

 

DEL CIRCULO DE BOGOTÁD.C.

Daniel Palacios Rubio

NOTARIO
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COMPARECIÓ CON MINUTA ENVIADA POR CORREO ELECTRÓNICO: ——-

- El señor JOSE EFROMOYICH, quien djó ser ciudadano Brasilero, mayor de edal

: identificadocon Pasaporte Bresilero Número FNS05320 y manifestó: —-

“instrumento se la denominará simplemente como la "Mandante”, ——.

   
HOTARÍA 22 - BOGOTA, D.C.

REPUBLICA DE COLOMEJA

 ESCRITURA: 1O.OMmororm a <a

DIEZ MIL VEINTICUATRO . a a
 

FECHA: SIETEIT) DE JUNO DEDOS MEEDIECISEJS (2016)

 

 

ACTOS: .

REVOCATORIA DE PODER. 2. - o

De: SEOG OIL £ GAS 5.A. _x1IiIÓ€Eq¿(€áE»HXHXI> £.FICHA No 325709 :

A: GERMÁN EFROMOVICH ——————— Pasaporte No.FC 716070 *
Valor acto: Sin cuantía. e. e . 

PODER GENERAL. —-

De: SEOG OIL £ GAS SA. ——_>=>———FICHA No 335709

 

Ar GERMÁN EFROMOVICH———¿LcPasaporte No.FC 718070 ; 3
Valor acto: Sin cuantía. 

 

En la ciudad de Bogotá, Distrito Capital, Departamento de Cundinamarca, Republica

de Colombia, a les siete (7) días del mes de Junio,del año das mil dieciséis (2018),

en el Despacho de la NOTARÍA VÉNTINUEVE (29) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ,

cuyo nalarjo es el Doctor DANIEL R. PALACIOS RUBIO,se otorgó escritura en los |

siguientes términos: ——— £ : - 
  

 

 PRIMERA: Compareciente.- :

UNO PUNTO UNO. Comparece el otorgamiento del presente instrumento lal-

;
|

- : |
compañía SEDG OIL £ GAS S.A., a quien en edelante y para efectos del presente ¡

  1

UNO PUNTO DOS.- La Mandante tiens el domicilio de su Casa Maiz en la!

República Oriental da Uruguay, debidamente representada por su, Vicepresidente |
- : i
 

  apo noterial pera uso exclusivo 2u la escritura pública - Xo tiene costa pera el usuzria

 

(
r
a
d
i
o
s
p
m
r
r

    

  

 

TO
-C
IL
IC
UM
AA
9
0
d

n
s
f
0
1
/
7
0
1
6

 
  



   

    

   

   

   

   

   
  

AOSET OMCTOTOearTOTOCAP

comparecionte d=dasa que se encuentra bruesiido delas fzcukado

 otorgamiento dal presente instrumento, ———————rrarro

SEGUNDA: Antecedentes.- — nn

¿DOS PUNTO UNO.- La Mancante, es una persona jurídica hábil y vigenie regulada

 

 

jr la legislación de la República Oriental del Uruguay. La Mandante fue conslituida

fiíginalmente bajo laIN de la República de Panamá, con la denominación ,

ld SANTA ELENA OIL AND GAS CORP., según Acta de Estetuios debidamente.

iprotocolizaga el 22 docontent de 1927 por la Licenciada de la Notaría Tercera

 

¡dal Circuito de Panamá Raquel Torrijos de Gómez, inserta en el Regístro Públicode

¡Panamá el 23 de septiembre de 1999 bajo ficha número 335709, rollo 56280,.

a “imagen 108. El 23 da abril de 2014, mediante reunión de la junta de accionistas de z

ANTA ELENA OIL AND GAS CORP., sé resolvió la cóntinuación de la sociedad. -

como Sociedad Anónima bajo las leyodido la República Oriental del Uruguay,    

  

ándose nueva redacción a la totalidad :de los estatutos sociales, lo -cual Jue”

“aprobado por la Auditoría Intema de la Nación el 01 de julio de 2015, protocolizado,

A Uruguay el 03 de septiembre de 2015.e inscrito en el Régistro de Personas .

 

urídicas Sección Comercio el 30 de septiembre de 2015 Con el número 111415 y (1%. +

ublicado en el Diario Oficial y España Judiciales. ambos' dal 03 ds diciembrede

015. La Mendante, estableció una sucursal en la República del Ecuador, cuya

 

peración fue autorizada porla Superintendencia de Compañías -

¡DOS PUNTO DOS. Actualmenteel apoderado de la Maridante en la, Repúblicada

: Ecuador es el señor GERMÁN EFROMOVICH. Mediante résolución número”

i 9.Q.14.0427 del dos de febrero de-dos mil nueve, el IntendentedeCompañías die  
¡Quito,.calificó como suficientes Jos documentosatiinentes al poder otorgado a favor

    
el señor Genmán_ Etromovich, Dicha--resolución así como el poder general,   

 

encionado fuerón inscritos en el Registro Mercantil de la ciudad de Quito elcinco:

 2 febrero del dos mil nueve. —

OS PUNTO TRES. Según la junta de directorio de la Casa Matizde la tiandaric, >

¡ celebrada el doce (12) de abril del año dos Ai dieciséis, se resolviórevocar.el poder

nieriornmmente mencionado, De igual forma, se resolvió otorgar un poder egeneral a

 

avor del Señor Germán Efromovich, a Tin de que sea él quien represente legalmente

    
si notarial era so cairsipo enla asorfinta públi - Xu fienz ensta para el usuaria

 



 

 

  

   

ÉSIMA NOVENA

  

 inc -

DOS PUNTO CUATRO. En esa misma junta se autorizó al Señor

On

en su calidad do VMicspresidenie de ££06 OIL 4 GAS S.A., a que alorgue ysuscriba;

  
 

 

 

 

   

 

 

a

ame un notario público en la República de Colombia la escritura de revocatoria de!

pode: y de otorgamiento ds un nuevo poder a favor de la indicada persona, ---—...-

TERCERA: Revocatoria de Poder y Otorgamiento de un nuevo Poder General.

TRES PUNTO UNO. Por los antecedentes expuestos, la Maridante, en este acto,

= revoca y deja sin efeclo y valor lega! alguno el poder general olorgado en lavor del;

3 E Señor Germán Eiromovich el día ocho (08) de diciembre de dos mil ocho (2008)

Es E otorgado ante el Dr. Oswaldo Mejía Espinoza Notario Cuedragásimo del Cantón

= E Quito. -

= É TRES PUNTO DOS.La Mandante tiene a bien otorgar como en éfeclo olofga poder;

= 3 general, a favor del señor Gemmán Efromovich, a quien se lo denominará :

3 E simplemente como el “Mandatario”, a fin de que sea él el representanle legal|

a ¿ permanente de la sucursal de la Mandante, en la República del Ecuador. El ,

Pa. E Mandatario tendrá les más emplias facultades para realizar todos los ados y

3. E negocios jurídicos que hayan de celebrarse y surtir siscto en el territorio de la

E 3 República del Ecuador, en especial para contestar demendas y cumplir las

a z odligaciones contraídas. Tendrá, por consiguiente, la representación legal, judicial Yi

“e ¿ exirajudicial de la Mandanie, en la República del Ecuador por un tiempo indeínido, |

Ll 5 podrá delegar total y parcialmente el presente poder a un tercero u otorgar poderes * Z

a 5 especiales, A continuación, de forma ejemplíficativa solamente, més no limitativa, se 3

Si E señalen las jacullades del Mandalario para la sucursal de la Mandante en la z

Z República del Ecuador... a - S
> | CUARTA: Conlenido del Poder.- El Mandatario tendrá, entre otras, las siguientes z

S facultades; - - : E

S Uno) Ejscutar en la República del Ecuador todos los actos pertinentes para obiener 5

3 parmisos de operación. - A

Dos) Preparar, fiqmar y presentar documentos, propuestas, contratos, acuerdos con E

esociaciones, y cualquier otro documento a nombre de la Mandante; representar a la : :

Mandente en licitaciones o concursos públicos, comprar bases contractuales, etc.; y    
 

Gapal aoiorial para 259 muolysivo en le escritora pública - No ticas eosto pura el ususrin *

      



  

eS
   
   

 

“1¡procun

* ¡giros, cheques y

(E22Egppara solo para depositarios en las cuentas bancarias de la Mandante en la -

 

       

 

NOTARIA SEXAQÉSIMANOVENA.

CANT:

; con

¿Comvenientes, y vevoca; esos poderes que lueron conicridos a tales

Tres] Representar a le Maendenie en la gostión de todos los asuntos ante 1á5

autoridades nacionales, estatales, municipales, provinciales de la República del ;

¡Ecuedor, anie instituciones públicas, privadas, poder jurisdiccional, Superintendencia

ide Compañías,

Petroea

Ministerio de Hidrocarburos, Secretaría de Hidrocamuros, fi.

 

uador, Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, Consejos Provinciales, 0-j."1

¿cualquier otra entidad estatal, o seccional, con todos los poderes que le exijan las

leyes de la República dal Ecuador. . 

; Cuatro)Representar judicial y extrajudicialmente a la 1andante €en la República del

Ecuador, con facultades especiales como demandante, demandado, tercerista o'en.

: cualquier otro concepto en toda clase de pleitos, acciones, demandas; querellas, F
 

civiles, penales, laborales, tributarias, administrativas y comerciales y gestiones«de.

- toda clase, sea de jurisdicción contenciosaÚ“Voluntaria, con todaslas facultades que .

y le'conceden les leyes de la República del Ecuador relativas el mandato judicial, Con.

facullades para transigir, convenir desiStr, allanarse, conciliar y compromeitr_ el |d

pleito en árbitros o de derecho; iniciar y proseguir apelaciones, recursos ordinarios y  ¿extreordinarios, incluso ante la Corte Nacional de Jusiicia, Corie Constitucional;

: extender recibos O finiquitos, recibir cantidades de dinero y realizar lodos los actos .. |  que puedari ser necesarios para proteger y defendes los intereses de la Mandante 
- ¿ente los iibunales de la República del Ecuador. El Mandatario podrá también

isubdelegar estas facultades en otras personas, en particular-“podrá designar

adores judiciales con capacidad pera trensigir y todas las”-otras facultades.

-irelativas al mandato judicial. e . 

* ¡Cinco) Representar a le Mandante en la gestión de los negocios diarios de la .l;

isucursal en la República dal Ecuedor, con facultades para efectuar cobros,librar *  
: agarés relacionados con.diches operaciones, extender recibos,

- ¿recibir pagarés y dinero, y tealizar todos los actos que puedan ser necesarios para

 

É . . . . os
¿conducir dichas gestiones comerciales djarias. —————  _ua—_a—
4

2sORecibir y endosar chequesy otros instrumentos negociables en nombre de la

S
A

   

  

   
«El pare nes aeclshira en le escritosa pública - No fine costo para el usuario
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Siete) .En dl ejercicio de este poder, el Mandatario podrá: 3) comprar, vender,

hipotecs:, anendar e gravar los bienes inmusbles de la compañia; b) comprar o:

vengar los bienes muebles ds la Mendante; c) dar en prenda o oravar los bienes!

muebles de le Mandente: d) otorgar garantías da cualquier tipo a favor de terceros;

e) ebúr cuentas bancarias a nombre de la compañia o desienar los firmantes de!

dichas cuenizs, f) dar-o tomar dinero en préstamo en nombre de la Mandante; al!

otorgar a favor de abogados poderes de procuración judicial can capacidad para!

“ransigir, convenir, desistir, allanarse, conciar y comprometerel pleito en árbitros o

de derecho; iniciar y proseguir apelaciones, recursos ordinarios y extraordinarios,

incluso ante la Corta Nacional de Justicia, Corie Constitucional; exiender recibos o

finiguios, recibir cantidades de dinero y realizar lodos los actos que puedan ser

necesarios para proteger y defenderlos intereses de la Mandante ante los tribunales E

 de la República del Ecuador.

Ocho) Movilizar la cuenta o cuentas bancarias exisientes, en cualquier moneda, sini

Emitaeciones monetarias de matureleza elguna, y fimar toda ta documentación

relacionada con dichas cuentes dentro o lusra de la República del Ecuador. ——---

Nueve) Solicitar certificados, registrar documentos, parmisos de trabajo, contraios

de trabajo, nombres comerciales, marcas de fábrica, patentes, modelos industriales,

 visas o cualquier otro documento que fuere requerido. ¡A—Áí :
QUINTA: Duración Indefinida.- Queda establecido que el presentepodertiéne una

vigencia indefinida e indeterminada. Sin embargo, podrá ser revocado en cualquier

momento por la Junla Directiva o por la Asamblea de Accionistas de la Mandante.

Usted Señor Notario se servirá agregar las demés tormalidades de estilo para la

 validez del presente instrumento,

1 mm?

HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA PRESENTADA, PREVIAMENTE

REVISADA, APROBADA Y ACEPTADA. 

CONSTANCIA NOTARIAL REPOSITORIO DE PODERES.De conformidad con lo

ordenado por el artículo 82 del Decrelo Ley 019 de 2012 y la Instrucción  
 

o Fispel artaral pora uso axelsesiun en la esorrtura pública - Xn fraz costa para al uisnario
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NOTARIA SEXA]la NOVENA
. CANTOR QUITO  

  

23  

 

Reg.stro, este acto escriturario SITORIO DE PODERES.

«para la consulta obligatoria que compete a los Notarios del País y Cónsules Ce

¡ColombiaAAAA—Á

El suscrito Notario, en uso de las atribuciones conferidas en el Artículo 2.2.6.1.21.5

¿del Decreto 1059 de 2015 que sustituyó cl aríículo 12 del Decreto 2148 de 1983 y

ien viñud de que JOSE EFROMOVICH, $

¿autoriza que el presente'instrúmento sea súscrito porla preciada persona fuera del

  lens registrada su firma en esta Notaría,

  
«recinto notarial, en la Oficina dela eniidad que representa. —

¡NOTA %.- CONSTANCÍA DE EL (LAXLOS) INTERESADO(AJ(5) Y ADVERTENCIA”

. ¿DEL NOTARIO. —— : :

dt- EL(LAJLOS) COMPARECIENTE(S) hace(n) constar que ha(n) verificado p- *

¿ cuidadosamente. su(s) nombre(s) completo(9), estado(s). emii(es), el(los) número(s)

 

   
  

 

de su(s) documenta[s) de identidad; detlara(o) que toda(s) la(s) información(es) :

iconsignada(s) en el prosente instrumento” esíson) correcta(s), en consecuencia, Zo ,

esume(n) ta responsabilidad que se derive decualquier inexactitud en los mismos;- : -

acualquer aclaración a la presente escritura, implica el otorgamiento de unanueva :

descrítura pública de aclaración, cuyos coslos serán asumidos Única yi-

*iexclusivamente por EL(UA(LOS) COMPARECIENTE(S)—————=—
— ¡2 El Notaño responda de la regularidad formal del instrumento que attoriza, psro

¿no de la veracidad de las declaraciones de los interesados, ni por la autenticidad de

" los documentos que forman paris deeste instrumento; lampoco responda de la
  

¡capacidad o aptitud legal de estos para celebrar el acto o contrgío Ttespectivo. Lo

 

janteerior de conformidad con lo dispuesto en el artículo Y2 del Desreto ley $50 de

E31.970, - - - - mora

A OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN e
CN LEIDO, APROBADO TOTALMENTE SIN OBJECIÓN ALGUNA Y FIRMADOpor:|:

¡ el(los) .otorgante(s) este instaimento, que saelaboró conforme a su voluntad, sus

 

? i

 

declaraciones e instucciones. El Notario conjuntamente con los Asesores Jurídicos: (3:

han advertido a las partes sobre la imporiancia del Acto Jurídico. Les han explicado

    

EEJESrequisitos de Ley para su existencia y validez y les han advertido sobre.ja

Ceinpotandi de obrar de buena fe, conforme a los principios normativos, se les
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OH E GAS SA. dólar bio Jursmer

  

  si y en ten

Splimiento con lo dispuesto por la Ley número 17.502, que el día 21 de diciembre

Hada dudad de IMontevidao y sor 2sambles Exeoscinería de Acchonicias due:

Efremovich, tí

  

como únicos miernbros del cirectario de la Sos

osé Eiremovica, tuler=aporte brasilero número FO71607D en colidad e

205520, en calidad de Vicepresidente y el Se. Micho=] Vigich,

$32:

 

En

del peseporia brasilero nú:

077728 en colidad de director de le referida Secieda,  titular dol pasaporte inglés número 5

 

Eldomicilo social es en Moró 

1

 

Se solicita le cerií,

- :
o. Ef

£ El '
AS

 

  
Germán Elromovica

Presidente       
    



    
       

     

Simaissa
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NOTARÍA SEX

 

2ls SANTA ELENA OL GAS CORP,, según Le

dianaprotocolizada el 22 de señembre de 1997 por lo Licenciada de la

 

d Requel Toros de Gómez E

 

Notas Terceada Circuitode

Acha nirerorcá e) 13 de sejembre de 1599 bajo Ñel Registo Público de Paraná

e JOR, Por Rernión de le hza de Actionisas de hi

 

233709, roño 56250

Ingo sotiedas de Tocha 23 de abril do 2014 enlopreda en la ciudad de Quito,

   tiva jue cenificada por el Dr. Sans

 

Esuaésr, a

 

  le avéiiods Jazema de le Nación el prior

Ercibane, eseripro en el

 

este cindas e 5 de poiembre de 2013 por el

   Sección Comercio 23 30 deRegiaro de Personas Jomtiz:

paña Judiciales autos

  Wicepresidente indigida

 

Adminispedor, Presión

 

2crendo comwrciemo. Por Asenblea Exmecrdinaria de fecha 21 ¿

¿de 2033, de

 

brasilero número FO716070, par el cargo de Presidents; José EFROMOVICH,

 

o. Miular dol pesapone brasilero

 

 

  



 

 

iS

   

 

 

 

 

fael espa de Dicrar tolos domécilicdos <a dl suelos y e esís efanios en

: . este ciudod, sale Rincón número488pisocuero; vigentes corpesyeos-IM) Le    

    

sociedad tisue sccionesidmintisas ¿desde su sesciución e laredoiciliación El
. . .. XZ

país, por fo cuál ne comeqpónderconíroler lo disppesioen Ja Jey 18.830. IV) Lo*

cidad se eucuenaa inscrápss en e) Reglsuo Úxtico Euizrto cos el número

    

  

i .

2176651J0010, EN FE DE ELLO, 4 soficina. depare imefésede y pre sy

presponeión ant el Registro de das Personas Jiridicas, seóción Comercio,

* expióo elprosecioCue sele,

ésdoscil dieciséis.

 

 

 
 



 

   
 

     

 

MINISTERIO DE EDUCACION -Y CULT

DIRECCION CXMZZAL DE REGTETEOS
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CABOS:

    

 

DESRUTÍ

Firma Registrador
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LEGALIZACIONES

CERTIFICO QUE: HORACIO ALEJANDRO PINTOS BERTIN

Escribano Público Y le fimme Y  sigro
anteceden existentes en el Papel Noterial
Serie Fc Número 034830 guardan similitua con
que obran en el Registro de Firmas a cargo de
Suprema Corte de Justicia, estando en
ejercicio de su profesión a la fecha de
intervención notarial precedente.EN_ FE DE ELLO,
los efectos de.su presentación ante el Ministerio
de Releciones Exteriores de la República Oriental
del Uruguav, Y asimismo,si correspon T
tramiteción ante las Autoridades Consulares
acreditadas en el pais, que así lo ac
expido el presente que signo, firmo y sello en la
ciudad de Montevideo, el veiínuiuno de «<bríil de
cos mil dieciseis. :
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República Oriental del Uz

El presente documenta público
This public docemora / Lo prósoril ate public

  

 

 

 

 

 

 

   
 

 

E bajoelnimeo
N.

 

sous y?

 

2 hasido firmmads por

hos been signed hy CRISTINA TRACA CHAO
a dlé siga par

S.  quienación en calidad de

acting da the cepectty of ASESOR II ESCRIBANO
agissnt en qualité de ,

4 yestárevestido dai sello / timbre de

E bsazs the seal / stamp of Ss,
z estrevétu du sceau / imbre de

yt Z

2. E
4 E 5 Certificado
mo ios / Atusió

+ E 5 en 6 eldís
a É aji Honierideo thefle 26de Abu de 2016
-— = 7

o 7. Centro deAtención Ciudadana

Y E by par Ministerio de Relaciones Exteriores

2
da

3    

    
 

7

  

 

E
E

o 9.  Saño/tmbre: 10, Finsma: a .
2 3 Sen! / stemp: Signature: Adriana Pueco LA

ara E Scexu / imbre: Signature: H.RR.EE. Po»
ym, Z .

e
15 Documento Apostillado: CERTIFICACION NOTARLAL :

> Ess 2postila certifica únicumente la sulenficidad de la foma, la eridad en queel signaleriodel durmento
¡> haya actuado y, en su c250, la iéentidag del seño o timbre del que el documento público esté revestido.
er Esis Aposiila no eriel contenido del docuzento para el mal se expidió, *

Estz Apostik se puede veias en la Cirectión siguiente Ritpljwnwmsretpubuy.

 

 

ais Aposdile oniy ceriñiss the aulenticty ol Le sipnature and e patyof the person who has signed ho public
document ang, rebhere appioptizta, he Identizy of the ses] orstamp which the public document bears.

“his Apostlle dos nol certióy the content of the documeal lor which Ei was Esued,

tu :la
] To verify Eh lesuance of tus Aposílle, sen holfveworszccpub.ny.

    
  C

n
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6
0
9
3
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9
5
0

L
l

Came Apesiille 2testo eniguement 12 véreáité de la Sienature, la qualité en lepsolle de sigmatairo de Pacto z agi er, le
as iaa,

Cette Aposile ne reráfic pas le contenu de Yadic poer lequel ello a £tl émiso.

 

¡Emtitá du serzo ou lisibre don cel arte public est

Cette Aposale peut tve vériiéz 3 Fadresse sujvante: htipalfuevew. A+ pe e
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¿= E cias del mes de an Me, endo las
00 noras, 32 fent

 

SEOG OIL 2 GAS S.A  y 2 3
Y

Je

 LENA CIL 4 GAS CORP, 32 Una migra Pe á a la
dlica Criantel del Uruguay), con la presenci 3 e2ñoras  

  nán Efromovich, José Ebomovich y Michas! Frentlin Welch.

 

2 $2 pasa 4 considerar el cráon del día progue:

 

. Revocación del Pocer Gensral emitido cer Santa Elena Qi 3 Gas Com.

(Sucursal Ecusdor) a fevor_ del Sr Genmén Elromavich, de fecha 08 de

>

Se resuelva por unanimidad revocar el Poder General emitido per Santa Elena Oil
£ Gas Co:p. (Sucursal Ecuador), el 05 de diciembre de 2005 a favor del Sr,
Germán Efromovich.

2, Otoraamiento d= un Poder Gensral de SEOG OIL £ GAS SA a favor del Sr,
Germán Efromovich bara que actúe como recresentantz legal de SEOG OIL E
GAS (Sucursal Ecuador. .

'

Se resuslva por unanimidad olorgar un Poder General amplio y suiciente cual en
derecho se reguisre a favor del Sr. Gemmán Eiromovich pare que ejerza la
representación legal de la compañía SEOG OIL E GAS SA. (Susursal Ecuador).

Se autoniza al Señor José Efromovich en su calidad de Vicepresidenta de Seog
0 á Gas S.A, a que otorguz y suscriba ante un notaño público da la
Renúnlica de Colombia la escritura de revocatoria de poder y de otorgamiento
de un nuevo poder e favor del Señor German Efromovich.

Sin olros asuntos ql considerar sa levanta la sesión a les 14:30 hores.

>

los? Eomovick. Michisl Frank
Vicepresidente Director
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ello lo firman en esta Oíisina. El Notario lo autoriza y Ga le de elio. —-

  

de papel notarial números: |El presente insisumento público se extendió en las hoja
o Sax >anta a

AQ032TIAT3Z, AADS2794733, A2032734734, Aa032734735. 

 

DERECHOS NOTARIALES (Decreio 1068 de 2015 Resolución 0725 del 29 de anero;

 

 

 

 

de 2016): - - 104.800|

IVA (Art. 4 Decreto 397 de 1.882)-———- 532.728

SUPERINTENDENCIA: - Es5.158

FONDO DE NOTARIADO: $35.130 4

RETENCIÓN EN LA FUENTE:== > -o- 

En señal de su consentimiento, los comparecientes suscriben con su fiima autógrala

e imprimen la huella dactilar del dedo indice de su meno derecha. eommeo—---—

   

  

  

   

  

JOSEEFROMOVICH

Pasaporie Número +. IN

(Quien para los siectlos dal presente instrumento obre en nombrey representación

de SEOG OIL 3 GAS S.A.)

fArtículo 2.2.6,1.2,1.5 del Decreto
, 152 ha

told 28 de 1983)

  notariz29notaria29.c0mM,20 .

2016072393ANYELAL ¡  
Papel artzñal para psa exclusiva en la serrítura phlico - Na eno costo pora el asuaria

 

        

   

J
i
a
Y
A
9
a
2
L
O
A
M
A

0s
/0
1/
20
15

  

(
E
e
a
t
e
n
s
t
e

so
rp
ir
ip
s  



 

 

 

    
ES FIEL Y PRIMERA ( J] 3) COPIA DE ESCRITURA 10024 DE

JUNIO 07 DE 2016. TOMADA DE SU ORIGINAL, QUE SE ZAPIDE EN

TRECF'(13) HOJAS, - DIC. 26070 ART_S0 - MODIFICADO ART. 22 DEC. 216376 -

ART.41 DEC, 2148783 -, CON DESTINO A:
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LA NOTARIA VEINTINGEVE (29) DE BOGOTA
CERTIFICA

“

  

PRESENTE COPIA NO APARECIZ NOTA IpE REVOCACIÓN Y POR LO

      

 

 

va TANTO CONTINUA VIGENTEENELROT COLO DE ESTA NOTARIA

= o E Coe .

A BOGOTA D.C. 09/06/2016

 

33-42 - PEX: 7462929

nateric29,com ca

Correra 13

netariz. 
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ZON DE PROTOCOLIZACION: Apetición del abogado Gustavo Arrobo

Moncayo, en esta fecha y en dieciocha fojes útiles, protocolizo en elFO, 3 y ¡

 

Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Cuadregésima de Quito a mi

cargo la documentación que entecede, quedando incorporada 2] protocolo

de esta Notaria. Quito, veinte y uno de septiembre de dos mil dieciséis.

4

 

A >

oorróra ANDRADE TORRES
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO

Se Protocolizó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA

COPIA CERTIFICADA.-firmada y sellada en Quito, vejnte y uno

Te septiembre del año dos mil dieciséis.

FEAR
DRA. PAOLA ANDRADE TORRES

NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO

 

    RAZON berifico que Tajs] Fotocdita(s) pue antecereloj
ES FIEL COMPULSA

—

de lafs)fíi COPIA CERTIFICADA
delfas] documento(s) que ans
exhibido ante el susgitolotari 
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NOTARIA SEXAGÉSI
CANTÓN U

 

e Ocubre de 2036 p

de Quila, se resoivión ARTICULO PRE . CAR de suñ peness los

documentos relativos al cambio de denominación perfeccionado tn e exterior de la

compañía exvranjera SÁNTA ELENA OIL AND GAS CORP., 2 SEOG OIL £ GAS
SOCIEDAD ANONIMA con el que se identificará a la sucursa) en ol Ecuador;
constantes en las cuatro protocolizaciones efectuadas en la Notaría Cuadragésima de
Disisto Metropolitano de Quito, cl 21 de septiembre de 2016, ARTICULO
SEGUNDO.- CALIFICAR de suficientes los documentos relarivos 2 su redomiciliación
operada en el exterior de la República de Panamá a la República Oriental del Uruguas,
con domicilio en la ciudad de Montevideo, de la compañia extranjera SANTA ELENA

OL AND GAS CORP.hoy denominada SEOG OLL € GAS SOCIEDAD ANONIMA
con el que se identficará a la sucursal en e) Ecuador, constantes en las
protocolizaciones antes referidas.- Tomé nota de este particular al margen de las
respectivas protocolizaciones.- Quito, a uno del mes de Noviembre de dos imil
dicciséjs.-

       

 

  
  DRA, PAOLAAANDRADE TORRES |

NOTARIA CUADRACGÉSIMA DE QUITO. es

Dra. Paris Arngrede Terres

 

NOTABÍA-3EXAGESIMA N
De cial pre, a en el Art, 18
Numeral : mi la Ley Notarial, doy te que la(s) COPIA(S)
que antecedefa) es igual al (los) des
eriginalíes] ante sal, En — 2 — 4

  

      

 

    

 

  

Quito a
AA
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RANGEL TITO RUILOVA

MA GES:GO MOVERO DE QUITO
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FATRIZ

FELCHA 15 DE NOMIEMAR: 2 205€, (1703)

TIPO DE RAZON: MARGINACIÓN

ACTO D CONTRATO: PROTOCOLLACION DE DOCUMENTOS

FECHA DZ DTDRGAMIENTO: 0-01956

HÚMERO DE PROTOCOLO: 
 

 
 
 
 

   
 
 
 
 

 
  

      
 

OTORGANTES
: OTORGADO POR

HOMBRESTAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN
GONZALEZ PENSRERRERA Y
ASOCIADOS ABOGADOS CIA [POR SUS FROPIOS DERECHOS RUS APORAETTIDS ,

HFRVDADE -
HOMBRESIRAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDÉNTIDAD Teo. DENTAICACIÓN ?

al TESTIMONIO “a

SSA Arasro: PROTOCOLZACION DE DOCUMENTOS Y APROBACIÓN MÉOIAN ON NO SOVEIROORASDEz +
ERA * ELUTIDA PORLA SUTERINTENDENCIA DE COMPAÑUAS, VAL ROS El 22902045
FECRÁDE OTORGAÍMENTO:  |71 082015 Al  ZOE107polio  

 

ERSFOCOLO:
=>  
 

   

 

quid

 



  

  RAZON DE MARGINACIÓN. NOTARIA DECIMO SEPTIMA DEL CANTON

QUIFO.- Con esta techa tomo nota al margen. en la PROTOCOLIZACION DE

DOCUMENTOS REFERENTES A LA DOMICILIACION EN EL ECUADOR DE LA

COMPAÑÍA EXTRANJERA SANTA ELENA OIL AND GAS CORP,Protosolizada

en esta Notaria el veinte de abrif de mif novecientos noventa y ocho; de la

PROTOCOLIZACION DE COPIA CERTIFICADA DE OTORGAMIENTO DE

PODER GENERAL OTORGADO POR SEOG OIL € GAS S.A, A FAVOR DEL

SEÑOR GERMAN EFROMOVICH, Protocolizada ante la Notaria Cuadragésima del

canión Quito DRA, PAOLA ANDRADE TORRES, el veintiuno de septiembre del

dos mil dieciséis, y de su aprobación mediante Resolución

No.SCVS.IRO,DRASD.SAS.2016.2645, emitida por la SUPERINTENDENCIA DE

COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS el veintiocho de octubre del dos mil

dieciséis, mediante la cual se RESUELVE: ARTICULO PRIMERO, CALIFICAR de

suficientes los documentos relativos al cambio de denominación perízccionado en

e el exterior de la compañia extrajera SANTA ELENA OIL AND GAS CORP: a

“eB] SEOG Oil 8. GAS SOCIEDAD ANONIMA con el que se identificará a le sucursal,
NO OR :
E en el Ecuador, constantes en las cuatro protocolizaciones efectuadas en la

Notaria Enotaria Cuedragésima del Distrito metropolitano de Quito el 21 de septiembre del

2015,, ARTICULO SEGUNDO.- CALUFICAR de suficientes los documentos

relativos a su redomicilizción operada en el exterior de la República de Panama a

la Rspública Oriental del Uruguay. con domicilio en la ciudad de Montevideo, de

ta compañia extrajere SANTA ELENA OlL AND GAS CORP; hoy denominada

SEOG Oil 4 GAS SOCIEDAD ANONIMA con el que se identificará a la sucursal

en el Ecuador, constantes en las protocolizaciones antes referidas.- Quito a,

  
  quince de noviembre del dos mil dieciséjf.
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO

 

 

 

  
   
 

 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CAMBIO DE DENOMINACIÓN Y CAMEIO DE DOMICILIO CE La COMPAÑÍA
EXTRAMJERA

NÚMERO DE REPERTORIO: 4257 ]
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 31/02/2017
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 243
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES:
NO APLICA 1
 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:
 

 

 

 

 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CAMSIO DE DENOMINACIÓN Y CAMBIO DE DOMICILIO Dz La
COMPAÑÍA EXTRANIERA

DATOS NOTARÍA: | NOTARIA CUADRAGESIMA [QUITO /21/09/2016
NOMBRE DELACOMPAÑÍA: SEOG ON E: GAS SOCIEDAD ANONIMA

DOMICIUO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
 

4, DATOS ADICIONALES:

3£ ADPUNTAN 4 PROTGCOLIZACIONES EFECTUADAS EN LA NOTARIA CUADRAGESIMA DEL CARTON QUITO

DE FECHA 21/08/2015..- RESOLUCIÓN NO. SOYS.IRO.DRASD.SAS.2015,2645 ANTE El INTENDENTE DE

COMPAÑÍAS DE QUITO CON FECHA:28/10/2016..- CAMEIO DE DENOMINACIÓN DE LA CLA. EXTRANJERA

“SANTA ELENA OIL AND GAS CORP” A "SEOG OIL Á GAS SOCIEDAD ANONIMA”.- SE TOMO NOTA AL

MARGEN DE LA INSCRIFCIÓN NRO. 1582 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA D2 DE JULIO DE 1358..-
 

 
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN OQ MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, LA

INVALIDA. LOS CAMPO5 QUE SE ENCUENTRAN ENBLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL

 

 PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMAIVÁVIGENTE,
7

FECHA DE El slo QUITO, A 31 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DZ 2017   

a ñ Ls :

   
     

    
      

   

     

NOTAR ADE QUITO
De ací ? en el An. 18
Nuneral 5 e la Ley Notarial duy fefgue la(s] COPLAS)
fue antecedolu), es igual abHospdocirr is) exiibidals) cir
csiginalles; ante mi En ¿75 toje( fl

 

 

 

 

 



 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA

CERTIFICADA del PODER ESPECIAL, que otorga el señor

GERMAN EFROMOVICH,en calidad de Representante Legal de

la compañía SEOG OIL €: GAS SOCIEDAD ANÓNIMA,

a favor del señor NELSON ANÍBAL VARGAS SERRANO,

debidamente sellada y firmada en Quito, el veintiuno de Marzo del

“año dosmil diecisiete.-

  
    

  

EOA
SECIO pOIENDE
ELAGERAOOVINO,

  

 

 

O —

DR. MIGUE FLTITÓ RUILOVA

NOTARIO SEXAGESIMO NOVENO DEL CANTON

O

RAZÓN: Certifico que la(s) Fotocopíals) que antecede(n)
ES FIEL COMPULSA de lals) COPIA CERTIFICADA

va
GS OCHUA ANGEL TITÓ RUILOVA    
 

    NOTARIA SEXAGESMAA NOVENA

 

 



 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA

CERTIFICADA del CONVENIO MODIFICATORIO AL

CONTRATO DE ASOCIACIÓN O CONSORCIO, que

otorga el señor NELSON ANÍBAL VARGAS SERRANO,

representando a las compañías PETRÓLEOS DEL PACÍFICO

S.A. PACIFPETROL, PETRÓLEOS ANDINOS S.A.

ANDIPETROLEOS Y SEOG OIL £ GAS SOCIEDAD

ANÓNIMA debidamente sellada y firmada en Quito, el tres de

Abril del año dos mil diecisiete.-

 

  PDT OMS E 10 40,
ROT0oido t
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jguel AngelTito Ruiloyg
TN

¿GHL TITO RUILOVA

 


